
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 5167 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE : 

 
ORDENANZA 

 

Art. 1º) AUTORIZASE  de acuerdo a las normas de señalización vigente la 

demarcación vertical y horizontal  de un espacio exclusivo de 10 (diez) 

metros sobre calle J. L. de Cabrera  a la altura del Nº 1682, reservado carga y 

descarga de animales para que sean atendidos en la Clínica Veterinaria  

existente en el lugar.-  

 

Art. 2º)  PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.- 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a   los diez   días del mes de abril   del año dos mil tres.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


